
 

  

“DECENIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

 

JTCT-1641-2022                                                                             Talara, 24 de mayo de 2022 

 

 

 

Señores: 

PROVEEDORES 

Presente. 

 

Asunto              : 
 

Fe de Erratas 

Referencia        : Indagación de Mercado N° IM-005-2022-OTL/PETROPERU 
“Adquisición de Catalizador Zeolítico para la Nueva Unidad de 
Craqueo Catalítico de Refinería Talara” 

  

Estimados Señores: 

 

Con relación a la Indagación de Mercado de la referencia informamos que, por disposiciones de 

la empresa se ha modificado la forma de pago a proveedores para nuevas contrataciones, a nivel 

corporativo, en tal sentido se hace de vuestro conocimiento que se procede con la modificación 

del numeral 15.3 de las Condiciones Técnica las cuales deberán tener en cuenta al momento de 

cotizar en el presente proceso de indagación de mercado: 

 

Dice: “(…)15.3 Los comprobantes de pago serán pagados a los Treinta (30) días 

calendario (…)”. 

Debe Decir: “(…)15.3 Los comprobantes de pago serán pagados a los Sesenta (60) días 

calendario (…)”. 

 

Asimismo, precisamos que al momento de la convocatoria del proceso de selección, se tendrá 
en cuenta el presente Fe de Erratas en las Condiciones Técnicas. Los demás extremos de las 
Condiciones Técnicas Integradas y de las cartas JTCT-1464-2022 y JTCT-1604-2022 quedan 
inalterables. 
 
Atentamente, 

 

 

 

Jackelyn Barreto A. 
Jefe Técnica y Contrataciones Talara  
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